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El Presupuesto Ciudadano es un instrumento de educación presupuestaria que, de 
manera periódica, DIGEPRES pone al servicio de la ciudadanía con el propósito de dar a 
conocer de forma ilustrativa, cómo se organiza, cuantifica y distribuye el Presupuesto 
General del Estado.

Este documento constituye uno de los productos estratégicos del eje 2.2 Facilitada la 
participación de la sociedad civil en el ciclo presupuestario, del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2021-2024.
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  ¿CÓMO SE ELABORÓ LA LEY DE PRESUPUESTO?

21 AGOSTO, 2021
Informe de proyectos de 

inversión con su estado (nuevos, 
finalizados de arrastre)

31 AGOSTO, 2021
Actualización del Marco

Macroeconómico (3ra versión)

4 SEPTIEMBRE, 2021
Formulación de los anteproyectos

de presupuestos institucionales
físico financieros

30 SEPTIEMBRE, 2021
Elaboración de lineamientos estratégicos

para la formulación del Plan Nacional 
Plurianual del Sector Público (PNPSP)

Sometimiento del Anteproyecto de 
Presupuesto General del Estado al

Consejo de Ministros

1 OCTUBRE, 2021
Presentación del Proyecto de Ley de 

Presupuesto General del Estado al 
Congreso Nacional para su

 consideración y aprobación

14 DICIEMBRE, 2021
Promulgación de la Ley No. 345-21 del 
Presupuesto General del Estado 2021

Aprobación en la Cámara de Diputados:
9 diciembre, 2021

Aprobación en el Senado de la República:
13 diciembre, 2021

16 MARZO, 2021
Apertura de recepción de 
solicitudes de revisión de 
estructura programática 

institucional

30 MARZO, 2021
Actualización del Marco

Macroeconómico (1era. versión)

15 JUNIO, 2021
Actualización del Marco

Macroeconómico (2da versión)

30 ABRIL, 2021
Actualización del (Marco

Financiero) Marco Fiscal de
Mediano Plazo (MFMP)

30 JUNIO, 2021
Elaboración y remisión de la

Politica Presupuestaria, MFMP

1 JUNIO, 2021

Cierre de recepción de solicitudes
de revisión de Estructura 
Programática Institucional

15 JULIO, 2021
Presentación de informe de avance de las 
proyecciones macroeconómicas y fiscales, 

resultados económicos y financieros
 y prioridades presupuestarias de 
Presupuesto General del Estado

Elaboración y remisión a las instituciones 
de las normas, instructivos técnicos y 

metodologías para la formulación

31 JULIO, 2021
Comunicación de techos 

presupuestarios para la formulación 
de los gobiernos locales

Apertura de plazo para la participación 
pública en el proceso de formulación 

presupuestaria



FOMENTO DE UN MAYOR CONTROL SOCIAL: ENCUENTROS CIUDADANOS

24 NOVIEMBRE
MESA DE POLÍTICAS SOCIALES Y
ECONOMÍA SOLIDARIA DE FORO CIUDADANO

4 NOVIEMBRE
REPRESENTANTES DEL FORO
CIUDADANO

6 AGOSTO
ALIANZA POR EL DERECHO
A LA SALUD (ADESA)

15 OCTUBRE
ENCUENTRO CON LOS PERIODISTAS
DEL ÁREA ECONÓMICA

14 JULIO
CENTRO JUAN XXIII

21 JUNIO
COMPROMISO SANTIAGO

24 JUNIO
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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El 2021 fue un año sin precedentes en lo relacionado con la participación pública, con la organización de 7 encuentros 
ciudadanos con distintas organizaciones de la sociedad civil:

Visualiza los encuentros ciudadanos sostenidos 
escaneando el siguiente código QR:



ESTRUCTURA DE LA LEY DE PRESUPUESTO

 

Ley de Presupuesto General del Estado 2022.

Informe Explicativo 2022 y Marco de Gasto de Mediano Plazo.

Anexo I: Presupuesto de Ingresos y Gastos del Gobierno Central.

Anexo II: Presupuesto de Ingresos y Gastos de Organismos 
Autónomos y Descentralizados No Financieros e Instituciones 
Públicas de la Seguridad Social. 

Anexo III: Presupuesto Físico Financiero y Orientado a Resultados.

Para el año 2022, se presenta la Ley del Presupuesto General del Estado con una nueva estructura
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Descarga el Presupuesto General del Estado
escaneando el siguiente código QR:



PARA EL 2022, LA LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO CONTEMPLA: 

Valores en millones RD$
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PRESUPUESTO 2022
RD$1,155,565.3

RD$284,079.4

RD$871,485.9

PRÉSTAMOS

INGRESOS

ORIGEN DE 

LOS RECURSOS

RD$1,046,280.7

RD$109,284.6

GASTOS

APLICACIONES
FINANCIERAS

DESTINO DE 

LOS RECURSOS



EJES PRIORITARIOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

Garantía del
derecho a la
salud y 
universalización
de la seguridad
social

Educación
pública
de calidad

Reactivación
económica y
generación de
empleos dignos

Rediseño y
fortalecimiento
de un escudo de
protección social
para la población
más vulnerable 

Reforzamiento de las políticas que se derivan del paradigma de calidad de vida.

Justicia, orden
público y
seguridad
ciudadana

Acceso al agua
y vivienda
digna en
entornos
seguros

Apoyo a la
producción
agrícola y
protección
efectiva del
medio ambiente

Reducción de
las disparidades
territoriales
(Fondo de
Cohesión
Territorial)
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UN GASTO PÚBLICO CADA VEZ MÁS ARTICULADO A OBJETIVOS DE
DESARROLLO NACIONAL

Eje 1: 
Desarrollo Institucional

RD$117,675.1 MM 

Eje 2: 
Desarrollo Social
RD$466,237.4 MM

Eje 3: 
Desarrollo Productivo
RD$93,790.1 MM

Eje 4: 
Desarrollo Sostenible

RD$65,259.6 MM

Vinculación del 
PGE 2022 
con la END

62.8%

15.8%

12.6%

8.8%
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En la Ley de Presupuesto General del Estado 2022 se evidencia una vinculación directa del 71% con los ejes 
estratégicos de la Estrategia Nacional de Desarrollo (END) 2030, equivalente a la histórica suma de 
RD$742,962.2 millones. En función a los cuatro (4) ejes estratégicos de la END 2030, se distribuyen como 
indica la ilustración siguiente:



POLÍTICAS PRIORITARIAS

Garantía del derecho a la salud y 
universalización de la Seguridad 
Social 

Educación pública de calidad 

Mejora y fortalecimiento del sistema de salud público, 
enfocándose en temas vinculados a la dignificación del 
salario del personal sanitario, mejora de la infraestructura, 
equipamiento de los centros de salud y suministro de 
medicamentos, insumos sanitarios y dispensación 
farmacéutica ambulatoria en todo el territorio nacional.

Para la universalización de la Seguridad Social, a través del 
Seguro Nacional de Salud (SENASA), se tiene previsto 
afiliar a más de 5.8 millones de dominicanos al régimen 
subsidiado y otros 1.2 millones al régimen contributivo, 
para lo cual se asignan RD$36,939.6 millones, destinados 
principalmente al programa de gestión de Atención al 
Usuario de Afiliación y Salud.

Mejoramiento de la calidad de la educación pública, con 
énfasis en los niveles primario, secundario y los servicios 
técnicos pedagógicos.

A través del programa de Bienestar Estudiantil, con una 
asignación de RD$28,326.1 millones, se estará garantizando 
la atención alimenticia y nutricional a un 86.8% de los 
estudiantes que integran el Sistema Público Educativo, así 
como la atención en los programas de salud para un 84.9% 
de los estudiantes.

Dentro del componente de fortalecimiento de la 
infraestructura escolar se estarán destinando RD$9,740.9 
millones para el programa de instalaciones escolares 
seguras, inclusivas y sostenibles.

Para la educación superior se asignan RD$19,659.0 millones, 
destacándose el componente de formación del docente en 
base a las mejores prácticas para una docencia efectiva.
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Para más información, consultar el anexo lll del PGE:
Presupuesto Físico Financiero



Continuación del programa Supérate, que supone una 
nueva estrategia integral para elevar la calidad de vida de 
miles de familias que viven en condiciones vulnerables.

Se destinarán RD$1,457.0 millones para el programa de 
Protección Social, con el que se pretende impactar un total 
de un millón trescientos cincuenta mil (1,350,000) hogares 
con apoyos económicos o en especies para la promoción 
de la salud y erradicación de la pobreza.

Apoyo a las personas más vulnerables mediante el 
programa de Asistencia Social Integral, que cada mes 
beneficiará a 360,686 personas con raciones alimenticias 
(RD$2,644.8 millones) y cada trimestre brindará apoyo 
social integral a 558,000 personas (RD$2,199.6 millones).

Presupuesto de RD$1,094.2 millones para otorgar atención 
integral a un total de 130,296 adultos mayores.

RD$26,730.0 millones para proveer apoyo económico 
a hogares elegibles para complementar los recursos 
destinados a la compra de alimentos mediante el
componente Aliméntate.

RD$2,628.0 millones como aporte económico a 
hogares elegibles para complementar el pago del 

servicio de gas.

RD$2,050.5 millones para el pago del servicio de 
energía eléctrica.

Rediseño y fortalecimiento de un escudo de protección social
para la población más vulnerable
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Para más información, consultar el anexo lll del PGE:
Presupuesto Físico Financiero



Reactivación económica
y generación de empleos dignos

Justicia, orden público y seguridad

Proyectos vinculados al sector transporte, en el cual se 
pretenden destinar RD$13,306.9 millones para el 
programa de desarrollo de la infraestructura física de 
calles y avenidas.

Programa de aumento del empleo, que brindará 
formación y capacitación a 48,983 personas en búsqueda 
de empleo.

Acciones vinculadas a género y grupos vulnerables, como 
el caso del programa de empleabilidad juvenil, mediante el 
cual se capacitarán 3,660 jóvenes y 2,000 mujeres, 
además de la atención a 8,920 personas discapacitadas a 
través del Servicio Nacional de Empleo y la capacitación 
de 940 personas con discapacidad.

Aportes estatales para el emprendimiento, como es el 
caso de las actividades de capacitación para el desarrollo 
de la cultura y el comportamiento emprendedor, la 
asistencia técnica y financiera para el desarrollo de 
emprendimientos, el fondo de apoyo a emprendedores 
universitarios, entre otros.

Fortalecimiento en materia de seguridad acompañado de 
un aumento del presupuesto para modernizar la 
infraestructura, equipamiento, tecnología y recursos 
humanos de la Policía y las instituciones de defensa 
nacional.

Iniciar la construcción de una verja perimetral inteligente 
en diferentes zonas de la frontera domínico-haitiana con 
una asignación de RD$2,000.0 millones.

Incremento salarial del 40% para militares y policías.

Programa de capacitación “Policía de proximidad”, para 
capacitar a 37,000 agentes con el fin de establecer lazos 
de acercamiento con la sociedad civil.

Fortalecimiento del sistema de administración de justicia.
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Para más información, consultar el anexo lll del PGE:
Presupuesto Físico Financiero



Acceso al agua y vivienda digna
en entornos seguros

Reducción de las disparidades
territoriales

Asignación de RD$19,507.5 millones para el abastecimiento 
de agua potable.

Asegurar una vivienda digna y propia a familias dominicanas 
económicamente vulnerables o de bajos recursos, 
procurando impactar en la reducción del déficit habitacional.

Asignación de RD$1,722.2 millones para la rehabilitación de 
diversas presas a nivel nacional.

Asistencia y mejoramiento habitacional para beneficiar a un 
total de 9,000 familias en todo el territorio nacional.

Apoyo a la producción agrícola y
protección efectiva del medio
ambiente y los recursos naturales
Fortalecimiento de la Seguridad Alimentaria con una 
asignación de RD$2,455.4 millones al programa de fomento 
a la producción agrícola.

Distribución de insumos y materiales de siembra a unos 
94,500 productores agrícolas y capacitación a 1,500 agro 
empresas que, en conjunto con la asistencia técnica, 
aumentarán el valor agregado a la producción nacional.

Asignación de RD$410.9 millones para la realización de 
proyectos de alto impacto en los municipios más 
empobrecidos del país.

Para coordinar la definición, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas en el territorio se 
destinarán RD$22,522.8 millones a los gobiernos locales.
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Para más información, consultar el anexo lll del PGE:
Presupuesto Físico Financiero



UN 99.7% DEL TOTAL DE INGRESOS DE DGII Y DGA PREVISTOS PARA 
EL PGE 2022 ESTÁN COMPROMETIDOS EN SEIS GRANDES RUBROS 

Valores en millones RD$

RD$ 1,155,565.3 millones
19.8 % del PIB

EROGACIONES TOTALES

Resto del gasto
368,739.98

Subsidios y Contribuciones: 80,062.9

Aplicaciones Financieras: 109,284.6

Intereses de la deuda pública:
193,105.8

Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social: 123,452.8

Ministerio de Educación (MINERD, 4%)
231,147.7
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FUENTES DE FINANCIAMIENTO

RD$ 1,155,565.3 millones
19.8 % del PIB

Fuentes Financieras 284,079.4

Ingresos de Tesorería 79,963.3

Ingresos Totales
(DGII + DGA)

789,533.0

Donaciones; 
1,989.6 
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PROGRAMAS ORIENTADOS A RESULTADOS (PoRs) EN PGE 2022

Reducción de los accidentes de tránsito

Prevención y control de enfermedades bovinas

Fomento y desarrollo de la productividad de los 
sistemas de producción de leche bovina

Aumento del empleo

39.4

57.1

517.5

21.2

SECTOR ECONÓMICO

RD$635.2

1,181.1

216.5

1,179.7

302.2

SECTOR SALUD

RD$2,879.3

Prevención, iagnóstico y ratamiento VIH/SIDA

Salud materno neonatal

Detección portuna y tención al áncer

Prevención y tención de la ubercul sis

1,094.2

5,279.3

173.9

POBLACIONES VULNERABLES

RD$6,547.4

Desarrollo infantil para niños y niñas de 0 a 4 años
y 11 meses

Desarrollo integral y protección al adulto mayor

Programa ultisectorial de educción de mbarazo 
en dolescentes

1,867.2

SEGURIDAD CIUDADANA

RD$1,867.2

Reducción de rímenes y elitos que afectan a 
la Seguridad Ciudadana

Valores en millones RD$

A través del Presupuesto Orientado a Resultados (PoRs), se asignan recursos financieros para lograr 
resultados requeridos y valorados por la ciudadanía a lo largo de todo el ciclo presupuestario.

En este sentido, en el PGE 2022 hemos avanzado con la inclusión de 3 nuevos PoRs: Detección 
oportuna y atención al cáncer, Aumento del empleo y Programa Multisectorial Reducción de 
Embarazo en Adolescentes. Además, se mantienen vigentes los 9 programas ejecutados durante 
2021.
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RESULTADOS QUE LOGRAREMOS EN LOS PROGRAMAS ORIENTADOS A RESULTADOS
DURANTE EL 2022

POBLACIONES VULNERABLES

SECTOR ECONÓMICO

Reducción de los ccidentes de ránsito

Fomento y esarrollo de la roductividad de los

istemas de roducción de eche ovina

Prevención y ontrol de nfermedades ovinas

Aumento del mpleo

Desarrollo ntegral y rotección al dulto ayor

Desarrollo nfantil para iños y iñas de 0 a 4
ños y 11 eses

Programa ultisectorial educción de mbarazo
en dolescentes

SEGUR DAD CIUDADANA

Reducción de rímenes y elitos que ectan a
la Seguridad Ciudadana

Prevención y tención de la uberculosis

Salud aterno eonatal

Prevención, iagnóstico y ratamiento del VIH-SIDA

Detección portuna y tención al áncer

Valores en millones RD$

SECTOR SALUD

Disminuir la tasa de incidencia de la tuberculosis en la 
población nacional de 42 por cada 100 mil habitantes en 2019 a 
40 por cada 100 mil habitantes en 2022.

Reducir la tasa de mortalidad materna en la Red Pública de Salud,
de 146 muertes por cada 100 mil nacidos vivos en 2020 a 134 
muertes por cada 100 mil nacidos vivos en 2022.

Reducir la tasa de mortalidad neonatal en la Red Pública de Salud,
de 17 muertes por cada 1,000 nacidos vivos en 2020 a 15 muertes
por cada 1,000 nacidos vivos en 2022.

Reducir los homicidios de 9.9 por cada 100 mil habitantes en 2020 
a 8 por cada 100 mil habitantes en 2022.

Aumentar los niveles de independencia del adulto mayor de 60% 
en 2020 a 65% en 2022.

Incrementar la cantidad de niños y niñas de 0 a 4 años 11 meses y 
29 días con desarrollo infantil esperado de 180,532 en 2019 a 
216,323 en 2022.

Reducir la tasa de embarazos en adolescentes de 22.3% en 2019 a
19.3% en 2022.

Reducir las muertes por accidentes de tránsito de 13.3 por cada 
100 mil habitantes en 2019 a 11.7 por cada 100 mil habitantes en 
2022.

Aumentar la productividad de los sistemas de producción de leche
bovina de la región este de 5.2 litros de leche/vaca/día en 2019 a 
6.7 litros de leche/vaca/día en 2022.

Aumentar el empleo formal y digno de las personas desocupadas,
incrementando la tasa de ocupación nacional de 56.70% en 2020 
a 56.75% en 2022.

Reducir la prevalencia de la brucelosis bovina de 0.017% en 2019 
a 0.016% para 2022 en la región agropecuaria noroeste.

Reducir la tuberculosis bovina de 0.135% en 2019 a 0.130% en 
2022 en la región agropecuaria noroeste.

Reducir la prevalencia de cáncer de mama en mujeres igual o
mayor a 40 años de 32 casos por cada 100 mil mujeres en 2020
a 31 por cada 100 mil mujeres en 2022.

Reducir la prevalencia de cáncer de cérvix en mujeres entre los
25 y 65 años, de 20 casos por cada 100 mil mujeres en 2020 a 19
por cada 100 mil mujeres en 2022.

Reducir la prevalencia de cáncer de próstata en hombres igual o
mayor a 40 años, de 30 casos por cada 100 mil hombres en 2020
a 29 por cada 100 mil hombres en 2022.

Reducir la incidencia de VIH en la población de 2,820 en 2019 a
2,230 en 2022.

RD$2,879.3 RD$5,279.3

RD$635.2

RD$6,547.4
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PRODUCCIÓN PRIORITARIA DEL AÑO 2022

Protección Social

Salud y Seguridad Social

Vivienda
Acceso a viviendas sociales a 4,507 familias.

Educación écnico rofesional
Formación y capacitación continua a 576,401 adultos y jóvenes
mayores de 15 años para el trabajo productivo.

Educación de alidad

Igualdad de énero

Promoción de la ultura

Deportes

Valores en millones RD$

SERVICIOS SOCIALES
RD$ 137,003.1

SAMANA

RECONSTRUCCIÓN ENTRADA DE ACCESO A LA PROVINCIA SAMANÁ

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURAS DISPOSICIÓN FINAL RESIDUOS SÓLIDOS EN SAMANÁ

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA DISPOSICIÓN FINAL RESIDUOS SÓLIDOS EN LAS TERRENAS

Beneficiar a 1,736,236 personas con subsidios sociales.

Distribuir a través de comedores fijos, cocinas móviles y operativos,
donaciones de combos crudos y raciones de alimentos cocidas y 
crudos a 360,686 personas vulnerables.

Beneficiar a 558,000 familias vulnerables con apoyo social integral
(alimentos, enseres del hogar, reparación de techos y asistencia 
médica).

Apoyo económico o en especie a 1,350,000 hogares para
complementar la dieta nutricional.

Subsidios a 950,763 hogares únicos para complementar los 
recursos para el pago del servicio de energía eléctrica y gas licuado 
de petróleo (GLP) para la cocción de alimentos.

Distribución del desayuno escolar, merienda y/o almuerzo al 87% de 
los estudiantes de los niveles inicial, primaria y secundaria.

Acompañamiento a 143,433 familias en buenas prácticas de crianza 
para educar a sus hijos.

Brindar alimentación, acorde al requerimiento calórico y nutricional 
de edad, a 38,617 niños y niñas de 0 a 4 años, 11 meses y 29 días.

Fortalecimiento y desarrollo de la carrera docente, mediante la
certificación de 3,000 docentes de carrera y el otorgamiento de 
1,000 becas a bachilleres de 16 a 25 años.

Promoción del enfoque de igualdad, de salud sexual y de una vida 
libre de violencia, a través de la capacitación de 21,868 personas.

Otorgamiento de bonos para la primera vivienda a 2,400 mujeres en
situación de vulnerabilidad.

Asistencia legal y psicológica a 800 mujeres de la diáspora y 
víctimas de violencia.

Promover el desarrollo de la industria cultural, a través de la 
formación artística especializada de 5,600 estudiantes en diferentes 
disciplinas y cultura general.

Protección y promoción del patrimonio cultural con la puesta a
disposición del público en general de 16,772 títulos monográficos y
patrimoniales producidos por autores dominicanos.

Mejorar la calidad de vida y resultados de 1,748 atletas de alto 
rendimiento y nuevos talentos a través del programa de supervisión 
de deporte federado.

Distribuir a través de las Farmacias del Pueblo, medicamentos de 
alto costo a 3,000 personas.

Brindar cobertura a los afiliados de los regímenes de servicios de 
salud ante posibles 68,000,000 eventos de salud.

Prestar servicios pre-hospitalarios y de traslado sanitario a 451,402
personas.

Brindar 650,302 atenciones a personas en servicios de salud 
cardíacos, neuro-oftalmológicos y trasplante.

Ofrecer 13.7 millones de atenciones de salud a nivel especializado, 
tales como servicios de consulta, emergencias, hospitalización y 
diagnósticos.
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PRODUCCIÓN PRIORITARIA DEL AÑO 2022
Valores en millones RD$

SERVICIOS ECONÓMICOS
RD$ 16,969.4

Formación y capacitación continua para mejorar su empleabilidad 
laboral a 55,583 personas.

Certificación a 21,888 empresas en normas de higiene y seguridad 
en el trabajo.

Identificación de características físicas significativas que puedan 
ser anormales a través de inspección a 187,622 empresas o 
comercios registrados en los sistemas laborales.

Servicio de intermediación de empleo moderno, integrado y de 
proximidad al ciudadano a 117,988 demandantes de empleos y 
empleadores. Servicios de colocación en empleos temporales a 
830 personas.

Atención a 89,200 personas y empleadores, a través del Servicio 
Nacional de Empleo.

Empleo formal

Promoción de la agricultura sostenible a través de la entrega de 
insumos y materiales de siembra a 94,500 productores agrícolas.

Desarrollo agropecuario y rural

Movilización de 139,163,520 usuarios en los servicios de transporte 
ferroviario, de autobuses y aéreo por cable.

Transporte

Identificación de zonas potenciales de hidrocarburos y gas natural.
Concesiones de 2,430 autorizaciones a empresas públicas y 
privadas y personas jurídicas, con fines de aprovechamiento 
energético para el desarrollo sostenible del país.

Energía

Gestión de proyectos para el desarrollo de obras e 
infraestructuras turísticas a 90 comunidades. Empresas y turistas 
reciben 80 actividades de promoción para fomentar el país como 
destino turístico.

Turismo

Incorporación al registro de proveedores del Estado a 200 
MiPymes, certificadas por el Ministerio de Industria, Comercio y 
MiPymes y asistencia especializada para el desarrollo empresarial a 
5,550 MiPymes.

MIPYMES

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
RD$ 5,388.1

Rehabilitación de 72 sistemas de riego a través de la limpieza y 
extracción de sedimentos en canales, drenajes y rehabilitación de 
bermas.

Conservación y uso sostenible de los recursos naturales a través de 
la gestión de 6 proyectos.

Protección del aire, agua y suelo

Mejoramiento y normalización de los sitios de disposición final de 
residuos sólidos en la República Dominicana, iniciando en 8 áreas 
priorizadas: Las Terrenas, Samaná, Puerto Plata, Nagua, 
Verón-Punta Cana, Higüey, Haina y Santo Domingo Este.

Servicio de vigilancia y seguridad en 20,000 áreas protegidas 
identificadas.

Apoyo técnico a 45 iniciativas a los actores relevantes en la 
gobernanza climática.

Desarrollo agropecuario y rural

SERVICIOS GENERALES
RD$ 16,347.4

Seguridad pública mediante servicios de patrullaje 
preventivo/proactivo en 580,400 zonas y 100 municipios del 
territorio nacional.

Regulación de 56,576 armas de fuego y 53 negocios que 
comercializan armas de fuego.

Investigación y resolución de 55,000 reclamos de querellas de 
diferentes hechos delictivos.

Velar por la seguridad en la atención de 839,460 emergencias.

Justicia, orden público y seguridad
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CADA 100 PESOS QUE RECIBA EL GOBIERNO EN 2022
PROVENDRÁN DE:  

Valores en millones RD$

Financiamiento
RD$284,079.4
24.6%

ITBIS
RD$275,687.3
23.9%

Impuesto a 
Hidrocarburos
RD$71,636.7
6.2%

Arancel
RD$43,887.2
3.8%

Impuesto Bebidas 
Alcohólicas
RD$44,012.9
3.8%

Impuesto a Propiedad
y Transacciones
RD$38,908.7
3.4%

Donaciones
RD$1,989.6
0.2%

Impuesto sobre
los Ingresos
RD$239,266.5
20.7%

Resto de
los Ingresos
RD$156,097.1
13.5%
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Préstamos para proyectos de inversión
con Organismos Multilaterales, Bilaterales,
y Banca Comercial — RD$23,017.8

Préstamos de apoyo presupuestario con
Organismos Multilaterales, Bilaterales,
y Banca Comercial — RD$52,489.5

Fina ciamiento Doméstico — RD$69,583.1

Bonos Globales — RD$138,989.0

Total:
RD$284,079.4

EN EL 2022 SE TOMARÁ PRESTADO DE:

Valores en millones RD$
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2.3 pesos

CADA 100 PESOS QUE GASTE EL GOBIERNO
SE DESTINARÁN A:

Valores en millones RD$

*Se incluyen Intereses de la deuda por RD$ 193,105.8 MM y transferencias
correientes otorgadas por RD$ 23,933.3 MM

Intereses de la
Deuda Pública
RD$217,039.1

20.7%

Protección Social
RD$109,365.8

10.5%

Administración
General
RD$87,353.3
8.3%

Justicia, Orden
Público y Seguridad
RD$54,054.6
5.2% 

Educación
RD$234,833.1

22.4%

Energía y Combustible
RD$56,531.1
5.4%

Transporte
RD$47,508.6
4.5%

Resto de Servicios Económicos
RD$41,409.3
4.0%

Relaciones Internacionales
RD$8,574.2
0.8%

Protecció del Medio
Ambiente
RD$8,574.2
0.8%

Actividades Deportivas,
Recreativas, Culturales y Religiosas
RD$8,574.2
0.8%

Vivienda y Servicios Comunitarios
RD$34,218.4
3.3%

Defensa Nacional
RD$46,645.0
4.5%

Salud
RD$108,748.1
10.4%
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¿QUIÉN LO GASTARÁ? 
(CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL)

 

Valores en millones RD$

TOTAL 1,046,280.7 

9,087.3 

9,087.3 

9,710.5 

5,511.3 

1,474.2 

1,575.4 

247.7 

901.9 

305,358.7 

217,039.1 

88,319.7 

PROYECTO 
PRESUPUESTO 2022

PROYECTO 
PRESUPUESTO 2022

0101 - SENADO DE LA REPÚBLICA

0102 - CÁMARA DE DIPUTADOS

PODER LEGISLATIVO

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

0213 - MINISTERIO DE TURISMO

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER

0216 - MINISTERIO DE CULTURA

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

0219 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGÍA

0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

0222 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

0223 - MINISTERIO DE VIVIENDA, EDIFICACIONES Y HÁBITAT

PODER EJECUTIVO

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL

0402 - CÁMARA DE CUENTAS

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE)

PODER JUDICIAL

ORGANISMOS ESPECIALES

OTROS

7,818.7 

2,635.8 

5,182.9

714,305.5 

86,044.4 

50,918.6 

41,821.3 

9,748.1 

21,541.9 

231,147.7 

123,452.8 

2,890.6 

3,321.8 

15,702.2 

48,295.4 

6,771.0 

6,472.4 

8,399.3 

1,206.9 

3,017.7 

660.6 

12,135.5 

15,535.5 

5,697.3 

1,858.0 

3,551.5 

14,115.2 

0301 - PODER JUDICIAL

0998 - ADMINISTRACIÓN DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS

0999 - ADMINISTRACIÓN OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL
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Gastos Corrientes 905,574.4 17.9%
Gastos de consumo 376,517.7 20.1%
Remuneraciones 257,182.3 23.0%
Bienes y servicios 115,408.5 14.9%
Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las empresas 130.5 15.9%
5 % que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente 3,380.1 0.0%
1 % que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente por calamidad pública 416.4 0.0%

Prestaciones de la Seguridad Social (sistema propio de la empresa) 56,464.5 22.9%
Intereses de la deuda 193,105.8 4.5%
Intereses 193,105.8 4.5%
Intereses internos 79,907.0 -5.9%
Intereses externos 111,940.4 13.6%
Comisiones deuda pública 1,258.3 -7.3%

Transferencias corrientes otorgadas 279,179.0 24.8%
Transferencias al sector privado 52,632.7 28.5%
Prestaciones de asistencia social a las familias y las personas 37,734.3 43.1%
Ayudas sociales a  Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) 4,793.2 5.7%
Transferencias a empresas privadas 5,726.5 2.5%
Otras transferencias al sector privado 4,378.7 -2.1%

Transferencias al sector público 211,329.3 27.2%
Transferencias al Gobierno General 132,347.4 12.8%
Transferencias a empresas públicas no financieras (no subvenciones) 53,770.0 12.9%
Transferencias a instituciones públicas financieras (no subvenciones) 25,211.8 2018.0%

Transferencia al sector externo 777.4 -32.8%
Transferencias a gobiernos extranjeros 0.0 0.0%
Transferencias a organismos internacionales 768.9 -33.1%
Transferencias al sector privado externo 8.4 0.0%

Transferencias a otras instituciones públicas 14,439.6 -6.5%
 Otros gastos corrientes 307.5 15.7%

DETALLES
Proyecto

Presupuesto 2022
Var. % Pres.

Inicial 2021 vs 2022

Gastos de capital 140,706.3 14.2%
Construcciones en proceso 33,202.8 8.9%
Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 61,017.8 38.3%
Objetos de valor 26.4 67.8%
Activos no producidos 2,309.9 93.1%
Transferencias de capital otorgadas 42,703.1 -7.0%
Transferencias de capital al sector privado 539.9 30.4%
Ayudas sociales en  bienes de capital a Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) 539.9 30.4%

Transferencias de capital al sector público 42,139.8 -7.2%
Transferencias de capital al gobierno general 19,130.4 3.5%
Transferencias de capital a empresas públicas no financieras (no subvenciones) 23,009.4 -14.6%

Otras transferencias de capital 23.5 -67.2%
Gastos de capital, reserva presupuestaria 1,446.3 0.0%
5% que se asigna durante el ejercicio para inversión 1,267.8 0.0%
1% que se asigna durante el ejercicio para inversión por calamidad pública 178.4 0.0%

Total Gastos 1,046,280.7 17.4%
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INVERSIÓN PÚBLICA POR PROVINCIA LEY PGE 2022

Valores en millones RD$

RD$3,954.9RD$2,952.6RD$1,116.5

RD$499.5

RD$681.9

RD$2,184.7
RD$173.1

RD$260.0

RD$301.2

RD$158.8

RD$1,142.0

RD$480.4

RD$671.3

RD$635.8

RD$847.7

RD$433.3

RD$1,062.1

RD$1,015.1

RD$204.8

RD$959.8

RD$373.7

RD$1,928.6 RD$800.7

RD$187.6

RD$2,054.8

RD$362.8

RD$494.7

RD$211.1
RD$546.8

RD$198.2

RD$781.1

RD$14,725.8

Montecristi

Valverde

Santiago
Rodríguez

Dajabón

Puerto Plata

Santiago

San Juan

La Vega

Azua

Peravia

Bahoruco

Independencia

Barahona

Pedernales

Elías Piña

San José
de Ocoa

San 
Cristóbal

Santo Domingo

Distrito Nacional
San Pedro de Macorís

Monte Plata

Monseñor
Nouel

Sánchez Ramírez

Duarte
Samaná

Hato Mayor

María
Trinidad
Sánchez

El Seibo

La Romana

La Altagracia

Espaillat

Hermanas
Mirabal
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Distrito Nacional

PRINCIPALES PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA POR PROVINCIA
Valores en millones RD$

DISTRITO NACIONAL

MEJORAMIENTO URBANO, SOCIAL Y AMBIENTAL BARRIO DOMINGO SAVIO (LA CIÉNAGA - LOS GUANDULES)

REPARACIÓN HOSPITAL DOCENTE PADRE BILLINI, DISTRITO NACIONAL

REHABILITACIÓN PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD COLONIAL

AMPLIACIÓN CONSTRUCCIÓN TRES (3) EDIFICIOS DE PARQUEOS EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO

3,649.7 

1,524.5 

613.3 

453.2 

300.0 

14,228.1 

3,183.6 

2,286.7 

2,266.4 

970.4 

796.2 

SANTO DOMINGO

CONSTRUCCIÓN LÍNEA 2C METRO SANTO DOMINGO TRAMOS LOS ALCARRIZOS- LUPERÓN

CONSTRUCCIÓN 2 LINEA TELEFÉRICO SANTO DOMINGO, SANTO DOMINGO OESTE Y LOS ALCARRIZOS

AMPLIACIÓN SERVICIO LINEA 1 METRO SANTO DOMINGO

CONSTRUCCIÓN 2,384 VIVIENDAS, DISTRITO MUNICIPAL SAN LUIS

RECONSTRUCCIÓN AVENIDA ECOLÓGICA HASTA LA CIUDAD JUAN BOSCH

MONTE PLATA

RECONSTRUCCIÓN CARRETERA GUERRA-BAYAGUANA

MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA VIAL

CONSTRUCCIÓN PLANTELES EDUCATIVOS  (FASE 2)

AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN 15 PLANTELES ESCOLARES 

546.8 

150.0 

130.0 

65.2 

57.6 

SÁNCHEZ RAMÍREZ

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

CONSTRUCCIÓN DE 11 PLANTELES ESCOLARES

CONSTRUCCIÓN DE 2 ESTANCIAS INFANTILES (FASE 2)

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 3)

187.6 

110.0 

44.0 

11.7 

8.0 

DUARTE

CONSTRUCCIÓN HOSPITAL REGIONAL SAN FRANCISCO DE MACORÍS

CONSTRUCCIÓN AVENIDA CIRCUNVALACIÓN SAN FRANCISCO DE MACORÍS

CONSTRUCCIÓN 354 VIVIENDAS URBANAS RESILIENTES COMUNIDAD BARRIO AZUL URBANIZACIÓN CORDERO TEJADA

REHABILITACIÓN DE EDIFICACIÓN ALOJAMIENTO OFICINAS PÚBLICAS SAN FRANCISCO DE MACORÍS

SAMANÁ

RECONSTRUCCIÓN ENTRADA DE ACCESO A LA PROVINCIA SAMANÁ

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURAS DISPOSICIÓN FINAL RESIDUOS SÓLIDOS EN SAMANÁ

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA DISPOSICIÓN FINAL RESIDUOS SÓLIDOS EN LAS TERRENAS

2,184.7 

822.8 

300.0 

296.0 

252.5 

959.8 

371.7 

247.3 

100.0 

69.6 

Distrito Nacional
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SAMANÁ

RECONSTRUCCIÓN ENTRADA DE ACCESO A LA PROVINCIA SAMANÁ

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURAS DISPOSICIÓN FINAL RESIDUOS SÓLIDOS EN SAMANÁ

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA DISPOSICIÓN FINAL RESIDUOS SÓLIDOS EN LAS TERRENAS

Montecristi

PRINCIPALES PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA POR PROVINCIA
Valores en millones RD$

SANTIAGO
CONSTRUCCIÓN DE 864 VIVIENDAS EN EL SECTOR LOS SALADOS, MUNICIPIO SANTIAGO 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 3)

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 2)

1,120.4 
196.5 

193.6 

130.0 

123.9 

PUERTO PLATA
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

CONSTRUCCIÓN DE 250 VIVIENDAS EN EL MUNICIPIO SAN FELIPE DE PUERTO PLATA

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS  (FASE 2)

VALVERDE
REPARACIÓN DE HOSPITALES 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 2)

CONSTRUCCIÓN  DE 2 ESTANCIAS INFANTILES (FASE 2)

SANTIAGO RODRÍGUEZ
CONSTRUCCIÓN CENTRO UNIVESITARIO REGIONAL UASD 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 2)

CONSTRUCCIÓN  DE UNA ESTANCIA INFANTIL (FASE 2)

MONTECRISTI
CONSTRUCCIÓN HOSPITAL MUNICIPAL VILLA VÁSQUEZ

MEJORAMIENTO PUERTO DE MANZANILLO Y SUS VÍAS DE CONECTIVIDAD

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

CONSTRUCCIÓN DE 42 VIVIENDAS "VILLA ESPERANZA" EN CASTAÑUELAS

DAJABÓN
CONSTRUCCIÓN HOSPITAL MUNICIPAL DE DAJABÓN 

CONSTRUCCIÓN PUENTE SOBRE RIO INAJE Y CRUCE LAS LANAS - MANUEL BUENO

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 2)

ELÍAS PIÑA
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

CONSTRUCCIÓN DE 5 PLANTELES ESCOLARES

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 2)

AMPLIACIÓN Y REHABILITACION DE 12 PLANTELES ESCOLARES

1,015.1 
200.7 

133.3 

130.0 

104.5 

494.7 
282.1 

130.0 

35.6 

16.4 

362.8 
230.8 

110.0 

16.7 

3.8 

847.7 
318.0 

241.7 

110.0 

49.5 

609.6 
321.9 

126.9 

100.0 

15.2 

173.1 
100.0 

24.9 

21.1 

12.0 
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RD$800.7

PRINCIPALES PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA POR PROVINCIA
Valores en millones RD$

 LA ALTAGRACIA

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURAS DISPOSICIÓN FINAL RESIDUOS SÓLIDOS

MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA VIAL 

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA DISPOSICIÓN FINAL RESIDUOS SÓLIDOS 

CONSTRUCCIÓN HOSPITAL MUNICIPAL DE PUNTA CANA

EL SEIBO

RECONSTRUCCIÓN HOSPITAL TEÓFILO HERNÁNDEZ

MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA VIAL 

CONSTRUCCIÓN PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 2)

CONSTRUCCIÓN PLANTELES EDUCATIVOS  (FASE 3)

LA ROMANA

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE VILLA HERMOSA 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 2)

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 3)

SAN PEDRO DE MACORÍS

REPARACIÓN HOSPITAL 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 2)

CONSTRUCCIÓN DE 250 VIVIENDAS 

HATO MAYOR

CONSTRUCCIÓN EXTENSIÓN UASD

RECONSTRUCCIÓN CARRETERA HATO MAYOR - SABANA DE LA MAR

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

CONSTRUCCIÓN DE 96 VIVIENDAS EN EL MUNICIPIO SABANA DE LA MAR

781.1 

306.6 

300.0 

100.0 

34.3 

260.0 

100.0 

100.0 

30.8 

17.7 

800.7 

370.7 

110.0 

93.5 

60.0 

158.8 

100.0 

28.7 

19.3 

6.2 

480.4 

120.0 

100.0 

64.5 

62.8 
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Montecristi
RD$847.7

RD$1,015.1

2,952.6

2,105.9

346.2 

130.0

499.5

214.0

130.0

57.9

53.6

158.8

100.0

28.7

19.3

6.2

415.9

275.4

100.0

17.4

11.8

373.7

110.0

52.4

46.6

38.9

439.9

230.8

100.0

42.9

17.2

AZUA

RECUPERACIÓN  COBERTURA VEGETAL EN CUENCAS HIDROGRÁFICAS

CONSTRUCCIÓN CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL UASD AZUA

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

BAHORUCO

CONSTRUCCIÓN CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL UASD NEYBA

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

RECONSTRUCCIÓN DE 2 PUENTES EN EL MUNICIPIO DE TAMAYO

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 3)

BARAHONA

RECONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA ENRIQUILLO - BARAHONA

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

CONSTRUCCIÓN DE DESTACAMENTOS POLICIALES

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 3)

INDEPENDENCIA

MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA VIAL

CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE DESTACAMENTOS POLICIALES

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 2)

CONSTRUCCIÓN DE 1 ESTANCIA INFANTIL (FASE 3)

PEDERNALES

RECONSTRUCCIÓN CARRETERA ENRIQUILLO - PEDERNALES PROVINCIAS BARAHONA Y PEDERNALES

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

CONSTRUCCIÓN DE DESTACAMENTOS POLICIALES

CONSTRUCCIÓN DE 3 PLANTELES ESCOLARES

SAN JUAN

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL LAS MATAS DE FARFÁN

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 3)

CONSTRUCCIÓN DE FUNERARIAS

San Juan

Azua

Bahoruco

Independencia

Barahona

Pedernales

PRINCIPALES PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA POR PROVINCIA 
Valores en millones RD$
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301.2

120.0

57.5

37.0

26.2

635.8

317.2

100.0

91.1

31.7

1,928.6

1,125.0

184.2

178.0

110.0

1,015.1

200.7

133.3

130.0

104.5

198.2

100.0

60.0

15.6

8.1

211.1

100.0

65.8

22.8

6.8

671.3

127.3

110.0

101.2

88.5

1,062.1

560.0

346.2

100.0

12.3

ESPAILLAT

MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA VIAL

RECONSTRUCCIÓN PUENTES TIPO ALCANTARILLA-CAJÓN COMUNIDADES LA BARCA-LA JOYITA-LA RAMONA

RECUPERACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES EN LAS SUBCUENCAS JAMAO Y VERAGUA

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 3)

MARÍA TRINIDAD SÁNCHEZ

CONSTRUCCIÓN CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL UASD, NAGUA

MEJORAMIENTO  INFRAESTRUCTURA VIAL

RECONSTRUCCIÓN DE 2 PUENTES EN EL MUNICIPIO DE TAMAYO

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 3)

SAN CRISTÓBAL

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 9-1-1, FASE II

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 3)

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 2)

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

HERMANAS MIRABAL

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

CONSTRUCCIÓN DE 2 PUENTES EN LAS COMUNIDADES DE LA CAOBA Y JAYABO, MUNICIPIO SALCEDO

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS EN LA PROVINCIA HERMANAS MIRABAL (FASE 3)

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS EN LA PROVINCIA DE HERMANAS MIRABAL (FASE 2)

SAN JOSÉ DE OCOA

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

RESTAURACIÓN DE LA CUENCA DEL RÍO OCOA Y SU COSTA

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 2)

CONSTRUCCIÓN 1 ESTANCIA INFANTIL

MONSEÑOR  NOUEL

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 3)

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 2)

CONSTRUCCIÓN DE 1 ESTANCIA INFANTIL (FASE 2)

LA VEGA

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 2)

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

CONSTRUCCIÓN DE 35 PLANTELES ESCOLARES

CONSTRUCCIÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS (FASE 3)

PERAVIA

CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA DE CIRCUNVALACIÓN DE BANÍ

CONSTRUCCIÓN CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL UASD BANÍ

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

CONSTRUCCIÓN DE 2 ESTANCIAS INFATILES (FASE 2)

PRINCIPALES PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA POR PROVINCIA
Valores en millones RD$
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DEMANDAS NUEVAS VALIDADAS
(PROYECTOS NUEVOS PGE 2022)

DEMANDAS HISTÓRICAS
(PROYECTOS DE ARRASTRE)

Bahoruco

Montecristi

510

9

5

2

2

2

2

10

210

10

410

012

915

12

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

11

11

19

11

11 6

11 1

11 1

1

1

1

1

1

1

1

8

9

9

8 3

8

8

12

8

9

6

8

7

47

9

LEYENDA

MAPA PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DEMANDAS COMUNITARIAS
EN CONSEJOS DE DESARROLLO PROVINCIALES

Se consagra además el compromiso con la participación social en PGE 2022, posicionando el territorio y 
su gente como agentes de cambio para alcanzar el desarrollo humano. De hecho, se corrobora que un 
94.9% de los proyectos de inversión han sido producto de procesos de priorización o revalidación en 
Consejos de Desarrollo Provinciales.
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ASIGNACIONES ESTABLECIDAS POR LEY AÑO 2022
Valores en millones RD$

Rigideces del gasto. Leyes que condicionan uso de recursos públicos. De cumplirse, absorberían el 61.4% del 
gasto total 2022.

TOTAL GENERAL 398,988.7

TOTAL GENERAL % DEL PIB 

TOTAL GENERAL % DEL GASTO 

6.8%

38.1 %

642,257.2

11.0%

61.4%

Ministerio de Educación
Banco Central de la República Dominicana
Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD)
Gobiernos Locales
Ministerio de la Juventud
Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI)

Ministerio de Deportes, Educación Física y Recreación

Ministerio de la Mujer
Ministerio de Turismo
Instituto del Tabaco (INTABACO)
Consejo Nacional para la Reglamentación y Fomento de
la Industria Lechera
Junta Central Electoral
Congreso Nacional
Poder Judicial
Procuraduría General de la República
Cámara de Cuentas
Dirección General de Aduanas
Dirección General de Impuestos Internos

Fondo del Presidente
Fondo Calamidad Pública
Fondo Programa Desarrollo Vial
Fondo Programa de Renovación Vehicular del Transporte
Fondo para el Pago Deuda Externa
Fondo para la Energía Alternativa
Tasa para el Desarrollo y la Sostenibilidad del Sistema Nacional
de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1

Art. 197, Ley 66-97
Art. 6, Ley 167-07
Art. 91, Ley 139-01
Art. 3, Ley 166-03
Art. 41, Ley 49-00
Art. 488, Ley 136-03
Ley 29-06
Art. 1, Decreto 152-06
Art. 33, ley 356-05
Art. 10, Ley 29-06
Art. 7, Ley 88-03
Decreto 99-01
Art. 5, Ley 165-01
Art. 6, Ley 180-01

Art. 18, Ley 15-19
Art. 2, Ley 194-04
Art. 3, Ley 194-04
Arts. 3 y 5, Ley 194-04
Art. 4, Ley 194-04
Art. 14, Ley 226-06
Art. 14, Ley 227-06
Párrafo II, Art. 14, Ley 227-06
Art. 32, Ley 423-06
Art. 33 Ley 423-06
Párrafo III, Art. 20, Ley 253-12 
Párrafo III, Art. 20, Ley 253-12
Parrafo I, Art. 6, Ley 112-00
Párrafo IV, Art. 1, Ley 112-00
Párrafo I, Art. 26, Ley 184-17

4% del PIB
1% del PIB
5% de los Recursos Internos
10% del Fondo General
1% de los Recursos Internos
2% del Presupuesto Nacional

20% del 30% Recaudación de Tragamonedas
40% de la Recaudación de Bancas
30% de la Recaudación de Tragamonedas
1% Licencia para porte Armas de Fuego
50% Venta de Tarjetas Turísticas
8% impuesto selectivo al tabaco y a los cigarrillos 
Importaciones de Lácteos (se da monto fijo)

1.5% del Presupuesto General del Estado
3.10% del Fondo General
2.66% del Fondo General
1.44% del Fondo General
0.30% del Fondo General
4% de Sus Recaudaciones
2% de su Recaudacion Efectiva
0.50% de su Recaudacion Efectiva (Reembolsos Tributarios)
5% de los Ingresos Corrientes
1% de los Ingresos Corrientes
75% del impuesto adicional de RD$2.00 a hidrocarburos 
25% del impuesto adicional de RD$2.00 a hidrocarburos 
Resto Hidrocarburos
5% de Recaudación de Hidrocarburos
Crea la tasa para el Desarrollo y Sostenibilidad del Sistema Nacional 
de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1

231,147.7
35,022.4
9,446.7
22,522.8
660.6
1,492.9

17.9
56.3
72.3
2.1
126.5
249.2
120.0

5,511.3
7,818.7
9,087.3
6,392.6
1,474.2
3,487.6
8,722.1
1,328.3
4,648.0
594.8
1,500.0
550.0
46,082.9
162.7
690.8

231,147.7
58,370.6
43,474.8
77,540.4
8,695.0
20,925.6

36.3
96.3
181.5
1.7
2,236.4
313.5
120.0

17,333.5
24,153.9
20,725.6
11,219.9
2,337.5
7,894.2
11,843.6
2,960.9
41,166.1
8,233.2
1,537.5
512.5
46,082.9
2,425.4
690.8

Leyes Especiales Base de Cálculo Según Ley Proyecto de
Presupuesto

Monto Correspondiente
Según Ley

2022
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SOSTENIBILIDAD DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Déficit Presupuestario
RD$174,794.8

Intereses
RD$193,105.8

Superávit Primario
RD$18,311.0

Gastos
RD$1,046,280.7

Ingresos
RD$871,485.9

Déficit del Gobierno como % del PIB

Valores en millones RD$

Se mantiene el compromiso firme con el manejo eficiente y sostenible de las finanzas públicas. El déficit del 
Gobierno Central para 2022 se acerca a los niveles pre pandémicos.
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Deficit promedio
pre-pandemia 2011-2019

Ejecutado 2021 Proyección 2022

2.6%
2.7%

3.0%



CONSOLIDACIÓN PRESUPUESTARIA

  ¿Qué es la Consolidación Presupuestaria?

Es el proceso de agregar las informaciones financieras de los distintos ámbitos de gobierno: central, local, organismos 

autónomos y descentralizados no financieros, instituciones públicas de la Seguridad Social y empresas públicas no 

financieras. Este método contempla la identificación de flujos de recursos intrasectoriales e intersectoriales para 

eliminarlos y evitar que alguna cifra se contabilice de manera duplicada.

  ¿Qué es la Consolidación Inter e Intrasectorial?
 
Intersectorial:

Busca identificar y excluir las transacciones entre distintos subsectores o ámbitos de gobierno, para llegar a un agregado 

institucional mayor, como el Sector Público.

 

Intrasectorial:

Consiste en la eliminación de flujos entre unidades institucionales dentro de un mismo subsector, para presentar la 

situación financiera del mismo. Ejemplo, Gobierno Central o Empresas Públicas no Financieras.
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PROCESO DE INTEGRACIÓN PRESUPUESTARIA 2022 
Valores en millones RD$

Poder Legislativo 

Poder Ejecutivo 

Poder Judicial 

Organismos de rango constitucional 

Aplicaciones Financieras

GOBIERNO CENTRAL

Sumatoria ámbitos: 

Gobierno Central  

Organismos Autónomos y Descentralizados 

Instituciones Públicas de la Seguridad 

Social.

AGREGACIÓN PRESUPUESTARIA

Transacciones netas: 

Gobierno Central  

Organismos Autónomos y Descentralizados 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social.

CONSOLIDACIÓN PRESUPUESTARIA

RD$1,155,565.3 MM RD$1,359,819.7 MM RD$1,214,606.0 MM
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RESULTADOS CONSOLIDADOS GOBIERNO GENERAL NACIONAL
2022

RESULTADO DE LA CUENTA

CORRIENTE

RESULTADO DE LA CUENTA

DE CAPITAL

RESULTADO FINANCIERO

RESULTADO PRIMARIO

RD$(172,577.84)

RD$20,555.0

RD$(103,187.99)RD$(69,389.85)

Valores en millones RD$
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¿CÓMO PUEDES DARLE SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE ESTE 
PRESUPUESTO APROBADO?

EN EL PORTAL DE LA DIGEPRES PONEMOS A DISPOSICIÓN DE LA CIUDADANÍA DIFERENTES 
HERRAMIENTAS PARA QUE SE PUEDA DAR SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL ESTADO.

ESTADÍSTICAS PRESUPUESTARIAS

TABLAS DINÁMICAS

INFORMES DE SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN
FÍSICA FINANCIERA

INFOGRAFÍAS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

INFORMES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
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CONÓCELAS



 
Teléfono:  809-687-7121 extensión 1023

También puedes visitar www.saip.gob.do y solicitar información adicional. 

Síguenos en nuestras redes sociales

PARA SOLICITAR ALGUNA INFORMACIÓN:

¿DÓNDE SE CONSIGUE MÁS INFORMACIÓN ACERCA DEL
PRESUPUESTO?

 

Dirección : Edificio Gubernamental Juan Pablo Duarte, en la avenida México esquina Leopoldo Navarro. 5to piso.

Sector Gascue, Santo Domingo, Distrito Nacional.

Para conocer más sobre el Presupuesto, puedes 

visitar nuestro portal institucional donde encontrarás 

el documento completo de la Ley de Presupuesto 

General del Estado.

Envía un correo a info@digepres.gob.do o contacta al encargado de la Oficina de Libre Acceso a la 

Información de la DIGEPRES. 

Puedes descargar el Presupuesto Ciudadano 

visitando nuestro sub portal.

www.digepres.gob.do/presupuesto-ciudadano

www.digepres.gob.do

37     



www.digepres.gob.do

Para solicitar información:
Envía un correo a info@digepres.gob.do o contacta al encargado de la Oficina de Libre 

Acceso a la Información de la DIGEPRES al telefono: 809-687-7121 Ext. 1023

#DerechoASaber

Desde DIGEPRES también coordinamos Encuentros Ciudadanos, como una forma de acercar 

el Presupuesto a la sociedad civil y garantizar el verdadero #DerechoaSaber de la ciudadanía.


